
 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL: hoy 30 de noviembre de 2020, a Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, indicandole que el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicitó la términación del proceso respecto del pagaré No. 

2853808800 e igualmente indica que los pagarés Nos. 0000016661; 00000323270; 

00000310310; 4012392033700 y 378446 son objeto de reorganización ante la 

Superintendencia de Sociedades por cuenta del deudor principal JADES JIMENEZ 

VELASQUEZ. Sirvase proveer. 

MARIA ALEXANDRA PERDOMO BERMEO 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Auto interlocutorio número: 452 

 

ASUNTO  : TERMINACIÓN PARCIAL DEL PROCESO Y 

SUSPENSION DEL PROCESO RESPECTO OTRO DEMANDADO 

PROCESO : EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE : BANCO COOMEVA S.A. -BANCOOMEVA- 

DEMANDADO : JADES JIMENEZ VELASQUEZ Y DIANA LUCIA JIMENEZ LÓPEZ 

RADICACIÓN : 765203103003-2018-00040-00 

 

 

Revisada la solicitud efectuada por el apoderado de la parte ejecutante 

visible a folio 319, tendiente a que se dé por terminado el presente 

proceso, por cuanto la demandada DIANA LUCIA JIMENEZ LÓPEZ ha 

cancelado la dicha obligación amparada con el pagaré No. 2853808800; 

por lo que es procedente resolver de fondo lo pendido. 

 

Lo primero que habrá de precisarse es que el pago constituye una forma 

natural de extinguir las obligaciones consistentes en la ejecución de la 

prestación a cargo del deudor de la misma en favor de su acreedor, 

entendiéndose por pago efectivo: “la prestación de lo que se debe”, 

según las voces del artículo 1626 del Código Civil, lo que en el presente 

caso se cumplió si se tiene en cuenta que tal como indicó el extremo actor 

se realizó el pago de la obligación amparada con el pagaré No. 

2853808800 dando así cumplimiento al art. 1627 ibídem, que indica que “el 

pago se hará bajo todos los respectos en conformidad al tenor de la 

obligación”, aunado a lo anterior no se puede perder de vista que quien 

solicita la terminación es el apoderado de la parte demandante quien no 

solo tiene la potestad de disponer como parte procesal de la continuación 

de la ejecución sino también del desistimiento de la misma como es el 

caso.  

 

 



2 

 

 

Ahora bien, a folio 235 del presente encuadernamiento, obra auto No. 562 

del 23 de agosto de 2019, en el cual se excluyó de la presente ejecución al 

señor JADES JIMÉNEZ VELÁSQUEZ, por haber sido admitido en proceso de 

reorganización empresarial en la Superintendencia de Sociedades; 

corolario de dar aplicación a la disposición contenida en el artículo 26 del 

Decreto 1730 de 20091, por lo que el presente proceso permanecerá 

suspendido respecto del precitado demandado, hasta tanto se verifique la 

autorización del acuerdo extrajudicial de reorganización en los términos 

establecidos en la ley 1116 de 2006. 

 

Con todo cabe anotar que tal como se indicó en líneas anteriores en el 

sub examine quien solicitó la terminación fue el apoderado judicial del 

extremo actor, aun no se ha producido remate bienes, de manera que se 

impone acceder a la terminación del proceso por pago de la obligación 

que se encontraba amparada con el pagaré No. 2853808800. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

CONTENTIVA EN EL PAGARÉ No. 2853808800, del proceso ejecutivo con 

disposiciones especiales para la garantía real propuesto por BANCO 

COOMEVA S.A. en contra de la señora DIANA LUCIA JIMENEZ LÓPEZ.  

 

SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso en contra del señor JADES 

JIMÉNEZ VELÁSQUEZ, por las razones expuestas y en los términos 

consignados en la parte motiva de éste proveído. Ofíciese al funcionario 

que tramita el acuerdo extrajudicial de reorganización empresarial para 

informar sobre lo aquí considerado y dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Efectos de la apertura del Proceso de Validación. A partir de la presentación de la solicitud de apertura del 

proceso de validación judicial, se generan los efectos previstos en el artículo 17 de la Ley 1116 de 2006 y, a 
partir de la fecha en que se decrete dicha apertura por parte del juez del conocimiento, se generarán los 
efectos propios del inicio del proceso de reorganización, con excepción del concerniente a la remisión de los 
procesos de ejecución, los que serán suspendidos de conformidad con las reglas establecidas en este 
decreto. 
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JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  PALMIRA– VALLE  

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle) 1 de diciembre de 2020. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 112 de la misma fecha. 

 

 

MARIA ALEXANDRA PERDOMO BERMEO 

Secretaria  


